
  
 

 

PROPOSICION QUE PRESENTA GRUPO MUNICIPAL PODEMOS, GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA Y GRUPO 
MUNICIPAL MÁS MADRID COMPROMISO CON GETAFE AL AYUNTAMIENTO EN PLENO INSTANDO A LA 
COMUNIDAD DE MADRID A RETIRAR LA PROPUESTA DE CREACION DE LA AGENCIA DE 
CONTRATACION SANITARIA COMO INSTRUMENTO PARA FAVORECER LA PRIVATIZACION MASIVA DE 
LA SANIDAD MADRILEÑA 
 

El gobierno de Isabel Díaz Ayuso continúa desarrollando su plan para desmontar por la vía de 
la privatización la sanidad pública madrileña. 

 
Además de las impresentables declaraciones de la presidenta acusando a los trabajadores y 

trabajadoras de la sanidad madrileña de poco menos que conspirar contra ella y su gobierno desde 
sus puestos de trabajo, su gobierno presentó de forma inesperada, coincidiendo con las navidades, y 
con poco tiempo para el resto de partidos y la ciudadanía para analizarlo, un anteproyecto de ley que 
propone cambios y reformas en más de 30 normas. Entre estas normas se encuentra la creación de 
una Agencia de Contratación Sanitaria. 

 

Se trata de una fundación que se recoge en el artículo 44 de la Ley de medidas urgentes para 
el impulso de la actividad económica y la modernización de la Administración de la Comunidad de 
Madrid y que pretende crear una fundación opaca y sin control público que actúe con carácter 
general con sometimiento sólo al derecho privado y que “actuará en la contratación de suministros, 
bienes y servicios que sean declarados de gestión centralizada en el ámbito sanitario”, una 
declaración de intenciones clarísima sobre la intención de privatizar. 

 
Entre sus fines se encuentran “promover la racionalización y simplificación de la tramitación 

de los expedientes de contratación”, “agilizar la gestión de la contratación” y “acceder al mercado 
global de productos, teniendo capacidad para comprar en el extranjero materiales que se consideren, 
en atención a las circunstancias, críticos.” Una agencia que se financiaría mediante presupuestos 
generales de la Comunidad pero que también deja abierta la puerta a “donaciones y cualquier 
aportación voluntaria de entidades y particulares”. 

 

En la memoria normativa que acompaña al anteproyecto se formula que queda derogada la 
Central de Compras del Servicio Madrileño de Salud para la adquisición de bienes y servicios, lo que 
significa que había un organismo público que cumplía esta tarea con los controles pertinentes y esto 
es exactamente lo que pretende quitar Ayuso, controles que le imposibiliten contrar cómo y a quién 
quiera. Se trata de crear un órgano sin control parlamentario, cuya dirección nombra el gobierno y 
resulta inevitable pensar en un nuevo chiringuito del PP y sus tramas de corrupción, en palabra de la 
Federación de Asociaciones para la Defensa de la Sanidad Pública: “recoge toda una serie de 
cuestiones que solo favorecen la privatización del sistema sanitario regional y la ausencia de 
transparencia y control sobre esta actividad económica” 

 

El proyecto además omite la consulta pública y reduce a la mitad el plazo para alegaciones, lo 
que presupone que se pretende ocultar el calado de lo que se propone y evitar rendir cuentas y 
asumir responsabilidades poniendo una alfombra roja a la especulación y la privatización, con el 
peligro ya conocido en nuestra comunidad de contratos mal gestionados y despilfarro de recursos. Se 
dan 7 días en navidad para estudiar y alegar sobre la reforma. 

 
Ayuso y el PP de la Comunidad de Madrid están dándole estos días una vuelta de tuerca más 

a la aplicación de las políticas ultra liberales radicales en nuestra Comunidad. 
 
Ya sabíamos, porque así lo habían declarado, que para ellos la sanidad es un negocio y no un 



derecho. Ahora con la creación de la “Agencia de Contratación Sanitaria de la Comunidad de Madrid” 
en medio de las navidades y las declaraciones de Ayuso atacando a los profesionales sanitarios se 
muestra y desarrolla con claridad su plan: distraer la atención con declaraciones estridentes mientras 
se elimina cualquier control democrático, se fulmina la transparencia, se estrangula mediante la 
asfixia en forma de recortes el sistema sanitario y se hace negocio vendiendo lo que es de todos y 
todas a unos pocos. 

 

Se trata de privatizar la Sanidad Pública, descapitalizarla, desprestigiar a sus profesionales y 
de paso empujar a la ciudadanía a un modelo ultra liberal, el “sálvese quien pueda”, es decir, aquellas 
personas con el nivel económico suficiente como para pagarse la atención sanitaria privada, dando 
paso al incremento del negocio de las aseguradoras. 

 
Recortar la sanidad pública a sus mínimos para hacer que funcione mal, colapse y lleve a la 

gente a buscar respuestas privadas es parte del juego del PP, como también lo es crear nuevos 
espacios para la subasta de los bienes públicos, como la agencia de contratación que discutimos hoy 
aquí. Pero la actual presidenta no se queda ahí, sino que crea un marco de desprestigio y desconfianza 
en los y las profesionales sanitarias, añadiendo así otra pata al plan desarrollado para distraer a los 
madrileños y madrileñas de lo verdaderamente importante: el negocio. 

 

La agencia de contratación sanitaria tendrá, según lo dado a conocer, plena capacidad 
jurídica y de obrar y actuará sometida al derecho privado como organismo independiente centrado 
en sacar contratos para continuar la privatización de la sanidad madrileña como una pieza más del 
acoso y derribo de este bien fundamental de todos y todas. 

 

Tras las muertes sin investigar en las residencias por COVID, el pelotazo urbanístico del 
Hospital Zendal con 170 millones de euros gastados en 5 meses sin transparencia, los múltiples 
contratos con anómalas formas de adjudicación y sin investigar ligados a “presuntas irregularidades”, 
el mantenimiento de uno de los presupuestos más bajos en sanidad de todas las comunidades 
autónomas, así como no reabrir servicios fundamentales como los SUAPs, es donde aparece el 
verdadero objetivo: terminar con la sanidad pública madrileña haciéndola colapsar mientras se 
lanzan bulos sobre su mal funcionamiento por las actuaciones de los y las profesionales sanitarios y 
se subastan sus bienes transfiriendo así lo de todos a manos de unos pocos. 

 

No podemos dudar de que la Ley Ómnibus, entre otras cosas, pretende la privatización de los 
servicios sanitarios, y tal vez empiecen por la Atención Primaria, a la que parece que tienen desde 
hace mucho tiempo la guerra declarada. La han descapitalizado con mayor intensidad si cabe desde 
el fallido intento de la privatización del 10 por ciento de los Centros de Salud en los años 2012-2014. 
El Anteproyecto de Ley es lo suficientemente ambiguo y peligroso como para no limitarse a compra 
de suministros, sino que permite entrar de lleno en cuestiones patrimoniales de toda la Sanidad 
Pública madrileña (SERMAS) -y los servicios Sociales-, la Asistencia Sanitaria y las políticas de 
personal. Lo que pretende el gobierno del PP de la Comunidad de Madrid y su presidenta Ayuso es 
dividir las fuerzas entre la ciudadanía y los trabajadores y trabajadoras con sus declaraciones y 
acciones legislativas, contando siempre con el apoyo de la ultraderecha. 

 

Hay que pedir una investigación urgente y necesaria: sobre los contratos de suministros 
sanitarios desarrollados y a quién beneficiaron, sobre su opacidad y falta de transparencia, sobre las 
muertes por covid19 en residencias y otras órdenes que atentan contra los derechos humanos. Ayuso 
miente y lo sabe, lo hace para desviar la atención una vez más de los verdaderos motivos del PP: el 
pasar a manos de unos pocos lo que es de todos y todas. 

 
Así pues, por todo lo anteriormente expuesto, los Grupos Municipales Podemos, Socialista y Más 

Madrid Compromiso con Getafe, proponen al Pleno del Ayuntamiento de Getafe la adopción de los 

siguientes ACUERDOS: 

 

 

 



 

 
PRIMERO.- Instar a la Comunidad de Madrid a retirar el Proyecto de Ley Ómnibus. 

 
SEGUNDO.- Instar a la Comunidad de Madrid a reabrir con urgencia los servicios de urgencia ligados 
a la atención primaria. 

 

TERCERO.- Instar a la Comunidad de Madrid a abrir una Comisión de Investigación sobre los 
contratos sanitarios. 

 

CUARTO.- Dar traslado del presente acuerdo a la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid, a 

todos los grupos parlamentarios de la Asamblea de Madrid, al Consejo Sectorial de Salud de Getafe y 

a la Federación de Asociaciones en Defensa de la Sanidad Pública. 

 

 

 

 

   

PORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL PODEMOS  PORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA 
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MÁS MADRID COMPROMISO CON GETAFE 
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